
Montecristi, 28 de abril del 2017 

SEÑORES 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PAJA TIERNA ARTESANAL TOQUIFINA S.A 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

compañías vigente y en mi condición de comisario, habiendo constatado la información en los libros 

generales que reposan en la compañía, me pronuncio sobre el informe de los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio económico del año 2016, verificados y analizados me pronunció 

favorablemente que se ha cumplido con las disposiciones emitidas en la Constitución de la 

Compañías; por tanto no existen objeciones al respecto. 

Dejando constancia que los valores del estado de resultado se reflejan en cero porque las 

perspectivas a inicio de año fue la repotenciación pero por el Terremoto ocurrido se paralizó las 

actividades de la empresa. 

Es todo cuanto puedo informar acerca de mi gestión al frente de la compañía durante este periodo. 

     
Atentamente 

ABG. 'tORENZO MARTIN ANALUISA FRANCO 

C.1.11130632890-5 

Comisario


